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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0408/2025-I CYNTHIA VALDEZ GÓMEZ SECRETARÍA DE GOBIERNO 30/01/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Este Juez Primero Administrativo es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia y sobreseimiento del presente juicio acorde a lo señalado en el
Considerando Tercero de este fallo. TERCERO. Resultaron infundados e inoperantes los
conceptos de violación planteados por el enjuiciante en contra de la resolución impugnada
emitida por la autoridad demandada, por lo que, se reconoce su legalidad y validez, acorde a
lo reseñado en el Quinto y Sexto de los considerandos. CUARTO. Resultó improcedente el
pago de gastos financieros y demás prestaciones reclamadas por el accionante, en términos
de lo señalado en el último de los considerandos. QUINTO. Notifíquese a las partes. 
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